
1 

 

SELECCIÓN ABREVIADA DE LICITACIÓN PÚBLICA  Nro. LP- 005 DE 2024  
AVISO DE CONVOCATORIA 

 
El  Secretario Jurídico y de Contratación de conformidad con el Decreto de Delegación Nro. 00262 
del 11 de enero de 2024, y en atención al Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, publica 
el presente aviso de convocatoria pública para la selección objetiva de la persona natural, jurídica, 
consorcio o unión temporal que en las mejores condiciones ofrezca la ejecución de un contrato 
cuyo objeto es:“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR 
ESPECIAL PARA CUBRIR EL DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL, TRASLADO DE BIENES 
MUEBLES Y MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL” 
 

1. EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL  
 
La entidad corresponde al DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, dicha entidad se encuentra ubicada 
en el Edificio Sede Administrativa de la Gobernación del Quindío, calle 20 No. 13-22 de Armenia 
(Q). 
   
2. LA DIRECCIÓN, EL CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO EN DONDE LA ENTIDAD 
ESTATAL A LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN, Y LA DIRECCIÓN 
Y EL CORREO ELECTRÓNICO DONDE LOS PROPONENTES DEBEN PRESENTAR LOS 
DOCUMENTOS EN DESARROLLO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
Edificio Sede Administrativa de la Gobernación del Quindío, calle 20 No. 13-22 de Armenia (Q), 
correo electrónico juridica.procesos@gobernacionquindio.gov.co, teléfono +576067359919; y 
los documentos podrán ser consultados en la plataforma SECOP II, por lo tanto en dicha 
plataforma se deberán presentar las observaciones al pliego de condiciones. 
 
3. EL OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR, IDENTIFICANDO LAS CANTIDADES 
ADQUIRIR: 
 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL 
PARA CUBRIR EL DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL, TRASLADO DE BIENES MUEBLES 
Y MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL” 
 
4. MODALIDAD DE SELECCIÓN. 
 
De acuerdo con la naturaleza del objeto contractual y el valor señalado en el presupuesto 
oficial, se trata en principio de un proceso de LICITACIÓN PÚBLICA, señalado en la Ley 
80 de 1.993 artículo 30, en el artículo 2, numeral 1 de la Ley 1150 del 2.007 reglamentado 
por el Decreto 1082 de 2015 y Ley 1882 de 2018. 
 
5. EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 
El plazo de ejecución será desde la suscripción del acta de inicio hasta el día VEINTITRÉS (23) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) o hasta agotar los recursos del 
presupuesto, lo primero que ocurra, en todo caso sin exceder la vigencia fiscal 2024. 
 
6. LA FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA 
Y EL LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA. 
 
De conformidad con el cronograma publicado en la plataforma (SECOP II).  
 
7. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
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El presupuesto oficial para este proceso se estima por la suma de OCHOCIENTOS CINCO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($805.000.000), incluido IVA, impuestos y demás gastos, costos 
y descuentos inherentes a la celebración del contrato, respaldados en los certificados de 
disponibilidad presupuestal respectivos, con los cuales se garantiza la existencia de apropiación 
presupuestal disponible y libre de afectación para la asunción de compromisos y la atención de 
los gastos derivados del presente proceso. 
 
El anterior presupuesto está respaldado por el siguiente certificado de disponibilidad 
presupuestal: 
 
 

SECRETARIA NUMERO CDP Y FECHA VALOR DE LA DISPONIBILIDAD 
Secretaría Administrativa 

1259 del 01 de marzo de 2024 

$440.000.000 
Secretaría de Agricultura $150.000.000 

Secretaría de Infraestructura $50.000.000 
Secretaria  de Salud $150.000.000 

Secretaría de Planeación $15.000.000 
TOTAL $805.000.000 

 
 
8. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL. 
 
En virtud de lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 numeral 8 y la Sección 4 Subsección 1 del 
Decreto 1082 sobre Acuerdos Comerciales y Trato nacional se deja constancia de lo siguiente: 
 
Colombia en los últimos años ha firmado Acuerdos Comerciales, que contienen derechos y 
obligaciones en materia de compras públicas, donde se debe tener en cuenta tanto a los 
proponentes nacionales como a los extranjeros, se presenta a continuación una relación de los 
acuerdos comerciales que aplican para participar en el presente proceso de selección y que 
obligan a las entidades del nivel departamental, para lo cual se establece la siguiente tabla de 
conformidad con el manual para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de 
contratación versión CCE-EICP-MA-03: 
 
 

Acuerdos Comerciales 
Aplicables en el Proceso de 

Contratación 
¿Vigente

? 

Entidad 
Estatal 
Cubiert

a 

Valor del Proceso 
de Contratación 

Superior al Umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratació

n 

Proceso de 
Contratación 
Cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

Alianza Pacífico 
Chile Sí Si No No No 

México Si No No No No 
Perú Sí Si No No No 

Canadá Sí No No No No 
Chile Si Si No No No 
Corea Sí Si No No No 

Costa Rica Sí Si No No No 
Estados Unidos Si Si No No No 
Estados AELC Sí Si No No No 

México Sí No No No No 

Triángulo Norte 

El 
Salvador Sí Si No No No 

Guatemal
a Sí Si No No No 

Honduras Sí No No No No 
Unión Europea Sí No No No No 

Israel Sí Si No No No 
Reino Unido e Irlanda del 

Norte Sí Si No No No 

Comunidad Andina Si No No No No 
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9. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 
 
Teniendo en cuenta que el presupuesto oficial del presente proceso es de OCHOCIENTOS 
CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($805.000.000), el cual supera el valor estipulado en la 
ley para la limitación a Mipymes, por este motivo NO se puede limitar. 
 
10. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
Las condiciones para participar en el presente proceso se encuentran en el 8- CAPÍTULO IV - 
CONDICIONES HABILITANTES DEL PROPONENTE del proyecto de pliego de condiciones 
publicado en la plataforma SECOP II. 
   
11. EL PROCESO DE SELECCIÓN SE ENCUENTRA A PRECALIFICACIÓN  
 
No se encuentra no hay lugar a la  precalificación 
   
12. EL CRONOGRAMA 
 
Es el previsto en la plataforma SECOP II. 
   
13. LA FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL 
PROCESO.  
 
Todos los interesados podrán consultar los documentos del proceso de selección a través de la 
plataforma SECOP II. 
 
 
 
 

JUAN CARLOS ALFARO GARCIA 
Secretario Jurídico y de Contratación  

 Departamento del Quindío 
  
 
Proyectó: Ivan Dario AguirreF – Contratista SJYC  

Revisó: Leidy Cecilia Valencia Camargo– Directora Administrativa de Contratación.  


